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Circular número 136.

En la Gaceta de Madrid número 49 
correspwdienle al día 18 de Febrero 
se halla inserto lo siguiente,

MINISTERIO DE MARINA. >

REAL DECRETO

Para ocupar la plaza de oficial 
segundo de la Secretaria de! Mi 
nisterio de Marina, creada por mi 
iíeal decrelo de 11 de Noviembre 
del año próximo pasado, Vengo en 
nombrar á D. Manuel Rodríguez, 
Oficial tercero del cuerpo adminis
trativo de la Armada. >

Dado en Palacio á ll de Febrero 
de 1858.—Está rubricado de ía 
Real mano.—El Ministro de Ma- 
rma, José María de Quesada.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

. Número 10.

Excmo. Sr.: La Reina (q. D. g.) 
ha tenido á bien autorizar á V. E. 
para que conceda- el pase de un 
cuerpo á otro á I6s Cadetes que 
sirven en los de Infantería cuando 
'os padres, parientes ó personas 
•'neargadas de su asistencia lo so- 
Ücilcn con el fin de tenerlos á su 
inmediación, siempre qne haya va- 
< ante en d que deseen ingresar; 
pero con la circunstancia de- que 
estos pases no podrán tener lugar 
sino después de que se celebren los 
examenes del trimestre que eslu- 
Mesen estudiando, y que si en al

gún caso especial lo otorgase V. E. 
antes de verificarse aquel acto, de
verán volver á cursarlo en el cuer
po á que fueren nuevamente des
tinados.

De orden de S. M. lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demas efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos 
años: Madrid 16 dé Febrero de 
1858.=Ezpelela. - Sr. Director ge
neral de infantería.

’ ■ '*24112—I" gp ->!—L2±¿'' ■' ■

MINISTERIO DE FOMENTO.

Negociado 1?

limo. Sr.: Por causas legítimas 
suspendió esa Dirección general en 
13 de Julio de 1855, las oposicio
nes que se habían anunciado para 
la cátedra de Aplicación de la bo
tánica á la farmacia, con su ma- 

■ teria farmacéutica, vacante en la 
Universidad literaria de Granada.

Y conviniendo su provisión al 
servicio de la enseñanza, la Reina 
(q. D. g.), de acuerdo- con lo con
sultado por el Real Consejo de Ins
trucción pública, se ha dignado man
dar que desde luego se proceda á 
la oposición entre los tres únicos 
profesores que en tiempo oportuno 
la firmaron, y que 1os ejercicios 
se verifiquen en la forma prescrita 
por el reglamento de 10 de Setiem
bre de 1852.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 15 de Febrero 
de 18o8.=Gendulain.—Sr. Direc
tor general de Instrucción pública.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para conocimiento del 
público, laragp'a 20 de Febrero 
de /8ü8.—Angel de Lossada.

Nl m . 264.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado demostrativo de los crédi
tos de indemnizaciones de daños cau
sados en la última guerra civil, por 
reclamaciones incoadas en la provin
cia de Zaragoza (|oe con arreglo á 
la ley de 1.° de Agosto. Regla
mento de 17 de Octubre dé 1851 y 
Real orden de I 6 de Marzo de 1852, 
han sido reconocidos y mandados 
abonar por la Junta incluyéndose al 
efecto en cerliíicac'nnes do liquida
ción del mes de Diciembre último.

Maella.

Sr. Duque de Hijar, 408,024 rs.
Madrid 31 de Enero da 1858. 

=V.° B.° El Director ^nera!, Pre
sidente en comisión . Pastor. = El 
Secretario, Angel F. de Ileredia.

Nl m . 265.
ADMINISTRACION PRINCIFÁL DE

COItnEOS DE ZARAGOZA. .

Lista de cartas con dirección á 
Ultramar (¡ue se hallan detenidas 
en esta administración principal por 
fallarles el franqueo Correspondiente.

D. .1. Mendoza Vázquez.
D. Juan Gonfrus.
D Sebastian Basa.
D. José Lasarte.
1). Benito Ranédo.
Antonio Tegero.
D. Juan Preciado y Vera.
Ecxmo. Sr. D. José Gutiérrez de 

la Concha.
Juan Berges.
Pedro Alejandro Martínez. .
D. Juan Cardona.
D. Joaquín Campuzano.
D. M. J. Naures.
D Valero Campo.
D. Miguel Iriarte
D. Jase Cuenca Tirado.
R. P. F. José Foro os. •
D. Salvador Elio v Ezpelela.
O. Rafael Jovér. ‘
D. Lorenzo Patrón.
D. Manuel Arjo.

■ " " " I'.I" . - -------1¡.... — ■■

Nú m.266. .

MAESTRANZA DEL SEGUNDO
. • •O" C.

DEPARTAMENTO. DE ARTILLERIA.

Necesitándose en esta Maestranza, 
según acuerdo de la Junta principal 
Económica del Departamento, la^li- 
ferentes clases y cantidades de ma
deras que á continuación se relacio
nan, se anuncia al público para que 
el qne desee interesarse en la subasta 
que debe verificarse el dia 15 de 
Marzo próximo á las 12 de su ina
nana en el espresado establecimiento 
y ante la citada Junta, pueda tener 
los antecedentes necesarios; en la in
teligencia que las maderas han de 
ser en perfecto estado de desecación, 
sin venteadura^ grietas de profundi
dad ni otros defectos que puedan inu
tilizarlas para las conslrucctohes y 
que cualquiera pieza que apareciese 
defectuosa se desechará en el tacto de 
la recepción; las demas circunstan
cias y cualidades <|uo deben tener 
las maderas, van espresadas, advir- 
licndose que el pliego de condiciones 
el modelo de las proposiciones, planti
llas y la fijación de garantías que deban 
presentar los liciladoros para ser ad
mitidos á la subasta, se hadarán de 
manifiesto lodos los dias en la ofi
cina de la Dirección do esta Maes
tranza, desde las 9 de la mañana 
hasta las 12; debiendo entenderse 
que la subasta se verificara en el con
cepto de que se han de poner las 
maderas en osla Maestranza y costear 
lodos los gastos necesarios por cuenta 
del contratista, previa siempre la- 
aprobación superior de la adjudica
ción al mejor postor: advirliendo que 
las pujas deberán hacerse únicamente 
al tanto por ciento del tola! importe 
de las maderas y no sobre determi
nados artículos.
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dimensiones y clases de maderas 
ÁLAMO «ECHO.

Precio limite

Reales cent.

50 Troncos de pie Ua-\ 
mados rollizos, de tibi a rec- ‘ 
la, de 13 pies ó poco mas i 
de largo y 8 á 9 pulgadas i 
diámetro en el eslremoi 
mayor. I

‘20 Id. id. id. de 121 
pies longitud y de 7 á 8| 
pulgadas de diámetro en el! 
estremo mayor. \ i ía

390 Id. id. id. doá 7/ 14V 
pies y 6 pulgadas longitud 
y 6 1|2 á T pulgadas de 
diámetro en el estremo 
mayor.

50 Troncos de pie lla
mados rollizos, de á 5 pies 
y 6 pulgadas longitud y ’ 
de 5 pulgadas diámetro en i 
el estremo mayor. /

180 Codos cúbicos en 
troncos derechos y en las 
dimensiones desde 8 pies 
longitud en adelante y des
de 10 hasta 30 ó 35 pul
gadas diámetro. 130 *

Madera de encina.

1150 Rayos en primer 
desbaste de mayores dimen
siones, para ruedas de sitio 
en estado de inmediata apli
cación á 6 «

320 Id. id. para ruedas
de Uiquibal á 9 *

560 Id. id. para ruedas 
de campaña á i «

350 Pinas en primer 
desbaste para carruage de 
sitio, de las dimensiones 
arregladas á plantillas y 
perfecta desecación, á 16 •

160 Id. para ruedas de 
trinquibalid. id., á 22 «

280 Id. para ruedas do 
campaña id. id., á 9 «

Sin embargo de hallarse en la Di
rección de esta dependencia el mo
delo de proposición, se publica este 
para mejor inteligencia de los lid
iadores.

D. N. de tal, avecindado en tal 
parte, de tal profesión, hecho cargo 
del anuncio fijado por la Junta 
principal Económica del 2.° depar
tamento de Artilleria, para la adqui
sición de maderas de álamo negro y 
encina y sujetándome en todo al plie
go de condiciones redactado para la 
subasta, presento á la espresada cor
poración la proposición de facilitarlas 
en el plazo que se fije prudencial
mente, á los precios siguientes.

Madera de álamo negro.

50 Troncos de pie, conocidos vul
garmente con el nombre de rollizos, 
de tibi a recta, de 13 pies ó poco 
mas de largo y de 7 á 8 pulgadas 
dy d áiiielro en el estremo mayor, 

por el precio de laníos reales cada 
uno.

Madera de encina.

Fecha y firma del proponente y 
del fiador.

Cartagena 12 do Febrero de 1858. 
—El Tenientu Secretario, Joarquin 
Germán.

Nú m . 267.
Sociedad de Socorros mutuos de 

Aragón.

El domingo 28 del que rige se 
celebrará la Junta general estraor- 
dinaria que se halla anunciada, en 
el palacio de la Excma. Diputación 
provincial á las dos y media de la 
larde, y se encarga á los Sres, so
cios su puntual asistencia, y á los 
que estuviesen ¡enfermos ó ausentes, 
que cumplan con lo que se les tiene 
prevenido = De acuerdo de la Comi
sión directiva, Dionisio Minguella, 
Vocal Secretario. 4

Parte no oficial.

COMISION ESPECIAL DE VEGAS 
DI CALATAYUD.

Los que deseen inleresarsen en la 
compra de las lincas rústicas situa
das en Algar somero, Vega y término 
de caía ciudad que á continuación se 
espresan:

l.° Un campo de primera cali
dad, de cabida de dos anegas dos 
cuarteladas y tres octavos de cuarte
lada, lindante con otro campo délas 
mismas Vegas, justipreciado con in
clusión del arbolado en 3880 rs. vn.

2,e Otro campo de cabida de 3 
anegas y 3¡i de anegada de primera 
calidad, lindante con el campo an
terior con otro de las mismas vegas 
y el nuevo cauce del Jalón, justi
preciado con inclusión del arbolado 
en 7132 rs. vn.

3/ Otro campo de 5 anegas y 
3|4 y 1|2 cuarteladas, lindante con 
el campo anterior y cauce nuevo del 
Jalón, justipreciado con inclusión del 
arbolado en 9538 rs.

i* Otro campo de cabida de 1 
anegada, 1|4 y 6|8 de cuartelada, 
lindante con el nuevo cauce del Jalón 
y campo de I). Pablo Sánchez, jus
tipreciado en 2500 rs. vn.

5.6 Otro campo de 1 anegada, 
1|4 de anegada y 6¡8 de cuartelada 
de primera calidad, lindante con el 
anterior y otros de D. Juan y Don 
Mariano Lázaro, justipreciado en 
1397 rs.

6.° Otro campo de 1 anegada. 
t|4 de anegada y 7|8 de cuartelada 
de primera calidad, lindante con el 
anterior y campos de D. Mariano 
Lázaro y D, Antonio Herrero, jus
tipreciado en 2262 rs. vn.

Cuyas seis fincas son de primera 
calidad francas y libres de todo gra- 
vámen, acudirán el día 7 de Marzo 
próximo y hora de las 10 de su 
mañana á las casas consistoriales de 
esta ciudad, donde se rematarán en 
pública licitación á favor del postor 

mas ventajoso con arreglo al pliego 
de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de Vegas. Y 
para que llegue á noticia del pú- 
bico se anuncia por el presente,

= Debiendo el Ayuntamiento de esta 
villa de Sos como(patrono del legado 
fundado por D. Pedro Larraldia pro
ceder en el próximo Abril á la asig
nación de las dos dotes que corres
ponden en este año, en dos pacientas 
de aquel qne reunan las circunstan
cias que espresa su reglamento, las 
solteras y viudas que las puedan jus
tificar y se crean con derecho á su 
percepción, presentarán sus solici
tudes documentadas hasta el 31 de 
Marzo, desde cuyo dia en adelante 
no se lomarán en consideración las 
que se presenten, ni las de personas 
gue en dicho dia estuvieren casadas 
o profesas en comunidad religiosa ó 
fuesen incapaces para contraer ma
trimonio con aregloá las leyes ó para 
lomar hábito religioso.

El dia 12 del actual se marchó 
de la casa paterna Antonio Marín, 
de once años de edad, se suplica á 
la persona q.ueilo haya recogido, se 
sirva remitirlo á sus padres que ha
biten en Zaragoza, calle de Conta
mina núm. 51.

Compañía general española
DE SEGUROS, ESTABLECIDA EN MADRID CA

LLE Re a l  d e l  Ba r q u il l o  n ú me r o  4 y 6. 
Ca pit a l  s o c ia l , Re a l e s  v e l l ó n 80 mi
l l o n e s .

Esta compañía tan antigua como 
acreditada en España por la puntuali
dad con que ha cubierto sus compro
misos en todos los siniestros ocurridos 
en los trece años que cuenta de exis
tencia, aprobada por el Gobiewto, ha 
resuelto dar el mayor impulso posible 
á los seguros en que la misma trabaja, 
y mas particularmente en los seguros 
de incendios á prima fija, reemplazo 
militar del ejército, y sobre la vida 
humana.

Estos seguros tienen la gran ventaja 
para los aseguradores de poder saber 
con anticipación lo que cuesta el ga
rantir los riesgos, sin que adquieran los 
Sres. asegurados el compromiso de te
ner que pagar las cuotas supletorias de 
otras clases de seguros. Las operacio
nes en que se ocupa la Compañia, son 
las de seguros de incendios sobre las 
casas de habitación particular, las de las 
fábricas de todas clases y los enseres y 
muebles que en las mismas se encuen
tren, asi como también en la de todas 
las fábricas de industria y géneros al
macenados, por una cuota fija y módica 
para los asegurados.

Asegura asi mismo por medio de dos 
convinaciones que son á fondo disponi
ble y á fondo perdido, los mozos del 
riesgo de quintas, pagando de una vez 
ó anualmente, una insignificante can
tidad para obtener 6600 rs. vn. que ne
cesitan para librarse del servicio de las 
armas, según la ley vigente, compren
diendo á todas las edades de los niños, 
según se vé en la tarifa que á conti
nuación se espresa:

TARIFAS.
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8 dias . • » 500 60
2 mes* » » 550 65
1 año $375 182 600 70
2 id. 2494 197 700 8'0
3 id. 2618 214 800 90
4 id. 2749 233 900 102
5 id. 2887 254 1000 115
6 id. 3031 279 1100 130
7 id. 3183 307 1200 150
8 id. 3342 339 1300 170
9 id. 3509 377 1400 195

10 id. 3684 423 1500 225
11 id. 3868 477 1650 260
12 id. 4062 545 1800 305
13 id. 4265 629 2000 375
14 id. 4478 737

88215 id. 4702 Nota. No sead—
16 id. 4937 1086 miten seguros á
17 id. 5184 1393 fondo perdido, p.*
18 id. 5443 1905

niños que hayan 
cumplido <3 años

19 id. 5715 2927 de edad.

En los seguros sobre la vida, los hay 
de cinco clasess que el asegurado puede 
elegir según su estado. l.° Seguros de 
capitales que la Compañia pagará por 
nna vez á la muerte de los asegurados 
en favor de sus herederos ó habiente de
recho. 1* Seguros de supervivencia. 
3.6 Seguros á plazo fijo sobre una vida 
ó cabeza. 4." seguros de renta vitalicia 
sobre una vida ó cabeza. Y o.0 Seguros 
de renta vitalicia sobre dos vidas ó ca
bezas, con reversión en beneficio del 
sobreviviente sea el que fuere. Esta clase 
de seguros sobre la vida, son los mas 
convenientes á todas las clases de la so
ciedad por la razón de que son muy 
insignificantes las cuotas que se pagan 
anualmente para obtener una renta ó 
pensión anuales. t

ADMIMSTRACION DE LA COMPAÑIA 
ju n t a  d e g o b ie r n o .

Excmo. Sr. D. José Manuel Collado, 
Senador del Reino y propietario.

Excmo. Sr. D. Andrés Arango, pro
pietario.

Sr. D. Ramón Pardo, propietario.
Excmo. Sr. Marques de Vallgornera, 

Senador y propietario.
Sr. D. José Final, propietario.
Sr. I). Manuel Matheu, comerciante.
Sr. D. Lorenzo de la Somera, pro

pietario.
Sr. Marqués de San Felices, Senador 

y propietario.
Excmo. Sr. Marqués de Villanueva de 

las Torres, propietario.
Excmo. Sr. D. Juan Drument., mé

dico y propietario.

DIRECCION.
Dib ’c t o b . Excmo. Sr. D. Luis María 

Pastor, ex-Ministro de Hacienda, Di
putado á l orles, propietario v Director 
de la Deuda.

Sü b-Dir e c t o r . Sr. D. José Más, co
merciante.

El Comisionado principal de la Com
pañia en osla provincia, 1). Mariano del 
Carmen García, vive Plaza de la Cebada 
núm. 49, quien dará los prospectos gra
tis y cuantas noticias v esphcaciones se 
deseen. 3

ZARAGOZA:
imp. y Lit? del COMERCIO á cargo de 

Francisco Castro: calle Mayor 75.
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